
,,En cada dec¡sión, just¡c¡a"'"3?;"!!,3iíli"y:!'":::{:i::irn, rortateza institucionat,,

Juzgado Laboral del poder Judicial Sede Carmen

r.I. TR,IBUNAL SUPHRIOR DE JUST¡ÜIA NEL E§TADCI"-
JUZGADO LABORAL DfrL PODER JUN¡C¡AL
&EI- E§TADO, SHDE CARME}{,

Exped iente n úmer a:27 StZg-2024rJ L-l I

cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN POR EsTRADoS A:

. Sf;RVlC,*§ C#RF0ñA?IVSS ÉL FAruAL, §.A" ffiH C.V. {üemanrtadei}

rhJ [L rxPil*l[hlrf; t{Úr}tñR* ??st23-a*xdtJL-§t, fr[LATtv* AL .]áJI*t* *ffimsruAft¡#
Hr\i MAT[ftlA LAffiüRAL. pRüMüVtüü püR ilL #. J#sLjffi ffi&ftTtN *RUtr
ffi*#ffilGutrX. ñld cüldrRÁ *E pR*ffiüt§ürum§ §Fiffi*Etli&ffitÁs ruATURñ$TÁS. S.A.
üH *.v"; rut"§Tffi¡§&, s"A. sH t.v"; ruÉ"JTRlsffiRVt*¡üs LA c#tMfrNÁ" s.A. *ffi *.v;
SffiRVITg*S *$HFüffiATiV*S ffiI- PAhJAL, S.A" ffiffi T.V. Y PAffi ÁDM§NiSTRACÍ#*.¡ ffiffi
PffiffiS*ruAL, $"A, Mtr T.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, el cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se
celebrÓ audiencia de cumplimiento de convenio, en la cual en su parte conducente
señala lo siguíente:

Fecha. Hora y lugar en que se celebra la
Audiencia:

Jueves 04 de diciembre de 2025 a las 11:$3
horas.
Sala de Juicios Orales del Juzgado Laboral de
este Segundo Distrito Judicial.

La Jueza que preside la ar-¡diencia Lícda. Roberta Amalia Barrera Mendoza, Jueza
lnterina.

La Secretaria lnstructora lnterina certifica el
inicio de la grabación cle la audiencia:

Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, a las
{1:53 horas certifica el inicio de la grabaciór"r de la
audiencia de ratificación y entrega de conv*nio, la
cual se efectuara en térnrinos del numeral 873-K
segundo párrafo de la Ley Federal delTrabajo.

La Jueea interina declara abierta la Audiencia A las 11:S4 lroras, se declaró abierta la Audiencia
de Ratificación de Convenio y Cumplimiento del
mismo.

La Secretaria lnstructora lnterina individualira
a las partes bajo protesta:

De conformidad con el articulo 72ü hiza constar la
asistencia de las partes.

Actor: Josué Maúin Crue Rodríguez

Apod*rada legal de la parte actora:
Licenciada Yesica de la Cruz Aguiiar.

Aporferarlir legal de las partes der¡randadas
PRT}MCICIT}¡,íHS INMÜBII,IAB.IAS
NAT'üRISTAS, 5.4. DE C.1'.; NU.IRISA, S.A.
DE C.V. y I.{UT'RIfitlRvICIO LA COLMENA,
S.A. IIE C.!'.: I..,icenciacla Ana iiarina Vázqr-rez
Martinez

hio comparece:
Person¿i alguna en reprcsentacii¡n de la demandada



SIIR\¡ICIOS CüRPOIL{TIVOS E[- P'ANAL,

s.A. r)h, c.v.

Acto seguido hízo saber a la Jueza que han
quedado debidamente identificados y
protestados.

La Jueza lnterina en el uso de la vaz
manifiesta:

Toda ve¿ que en la audiencia celebrada en fecha
13 de noviembre del presente año. la apoderada
legal de la parte actora en canjunto cCIn la
apoderada legal de las parles demandadas,
Promociones lnmobiliarias Naturistas, S.A. de C.V.;

Nutrisa, S.A. de C V. y Nutriservicio La Colmena,
§.4. de C.V., celebraron un convenio pCIr la
cantidad de $120,000 (son: ciento veinte mil pesos
CI011CIü M.t'J.) y en la cual, en la misma audiencia
desglosaron los conceptos y cantidades de cada
uno de ellos, los cuales se harían pagaderos el día
de hoy y de igual forma $e citó a la parte
trabajadora con la finalidad de que se afirmara y

ratificara del convenio celebrado entre los
apoderados legales.

Le pregunto a la parte actora presente Josuá
Martin Cru¡z Rodríguez si se afirma y ratifica d*l
convenio celebrado entre su apoderada legal y la
apoderada legal de las demandadas ya referidas.

[n el uso de la voz la parte actora, manifiesta:

La Jueza lnterina en el u§0 de la voz
manifiesta:

En virtud de que Josué Martin Cruz Rodríguez se
ha afirmado y ratificado del convenio celebrado
entre los apoderados legales y en virtud de que ya

se expusieron las cláusulas y los conceptos a los
cuales se comprometen ambas partes a cumplir;
es por lo que, §E APRUEBA Y SE SANCIONA fL
PRE§ENTE CCINVENfO por no contener renuncia
de derechos psr parte del actor y que se da por
ratificado por las partes en esta audiencia. Lo
anterior con fu¡ndamento en el artículo 33 y 53,
fracción I de Ia Ley Federai dei Trabajo.
elevándose a la categoría de §EldTEN*lA
EJECUTORIANA,

Y en virtud de que se estaba en espera que la
parte trabajadora se ratificara del convenio
celebrado, es por tal razón, que le solicite a Ia
parte demandada que dé cumplimiento a dicho
convenio, en este acto, poniendo a disposición el
cheque por la cantidad a la cual llegaron á acordar,
siendo por 5120,0ü0 (son: ciento veinte nril pesos
00/100 M.hr.i

En el uso de la voz la apoderada legal de !a
parte den¡andada. nianifiesta :

Hxhibe el cheque núrnero 0049178 de fecha 27 de
noviembre de 2025 por la cantidad de $120.üü0
(son: ciento veinte mil pesos CI01100 M.hl ) en favor
de Josuá Martin Cruz Rodríguez, de igual rnanera
exhibe una constancia laboral para el trabajador.

La §ecretaria lnstructora lnterina en el uso de
la voz manifiesta:

Realiza la certificación eorrespondiente del cheque
y la constancia laboral exhibidos en audiencia y los
entrega altrabajador.

La Jueza interina en el uso de la voz
manifiesta:

En virtud de que ya ha quedado constancia que
recibió el cheque por la cantidad de S120,ú00 {son:
ciento veinte mil pesos 001100 M.N.i, por la cual
llegaron a convenio, como se hizo saber en la
audiencia pasada que una vez que se diera
cumplimiento se procedería a acordar lo

Sí, me afirmo y ratifico.



conducente respecto al archivo; sin embargo, le
pregunto a la parte actora en cuanto a la
demandada SERVICIOS CORPORATIVOS EL
PANAL, S.A. DE C.V. qué va a pásar.

En el u¡so de la voz la apoderada legal de la
parte actora, manifiesta:

En este acto, nos desistimos de todas y cada una
de las demandadas.

La Jueza interina en el uso de [a voz
manifiesta:

En virtud de ello, se tiene a la parte actora por
desistida de todas y cada una de las demandadas
y de la acción interpuesta en contra de ellas.
Asimismo. se ordena el ARCHIVO del presente
asunto y se le concede el término de tres dias a la
parte actorá para que informe si pudo realizar el
cobro del cheque, en el entendido que de no
informarlo se entenderá que sí lo pudo realizar.

Solicito a la Secretaria Instructora realice la
certificación de las partes que acudieron a la
presente audiencia.

La Secretaria lnstructora, en el uso de la voz
hace constar la incomparecencia e
compareoencia de las partes:

Hago constar que conrparecieron a esta
audiencia:

Actor: Josué Martin Cruz Rodríguez

Apoderada legal de la parte actora:
Licenciada Yesica de la Cruz Aguilar.

Apotlerada legal de las partes demandad¿rs
PROMOCIONHS INMOBILIARIAS
N¡I?URIS'IAS, S.A. I)Él C.V.; NU'IRISA, S.A.
DE C.!'. y NUTRISEIRVICI0 LA COLMENA,
§.4. DE C.!'.: l.,icenciada Ana Karina Vázquez
Martinez

No comparece:
Persona alguna en representación de la r{emandada
SERVICIOS CORPORATIVOS T'L PANA[,, S.A.
Dr.i ü.1/.

La Jueza interina declara abierta la Audiencia Vista la certificación anterior, quedan debidamente
notificadas las partes comparecientes y en cu¡anto
a SERVICIOS CORPORATIVOS EL PANAL, S"A,
DE C.V., se ordena notificar mediante los estrados
la presente acta, así como tarnbién el acta de
fecha 13 de noviembre del presente año.

Se üECLARA CERRADA la presente audiencia. se
solicita a la Secretaria el cierre de la grabación y
levante el Acta correspondiente.

La Secretaria lnstructora lnterina certifica el
cierre de la audiencia,

Se concluyó la audiencia y ia videograbación a las
12 horas con 09 minutos del 04 de diciembre
del año 2025, misma que quedó registrada esta
Audiencia en el sistema electrónico JAVS. con el
lD número 2025-',2'04 10.17 M-JLll-2025-12-A4
11.3S la cual se encontrará disponible en el
expediente digital que corresponde a esta causa
laboral.
Responsable de la grabacíón: §ahori del Carmen
Montejo Acosta.
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